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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
junio de dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 721/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la extinta LORENZA MARTÍNEZ PONCE, 
denunciado por JAVIER MARTÍNEZ PONCE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a 
los veinticinco días de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4889.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de julio de 
dos mil doce ordenó la radicación del Expediente Número 
00786/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FERMÍN FERNÁNDEZ PAREDES, denunciado por 
la C. GUADALUPE LORENA FERNÁNDEZ FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término días 
contados a partir de la última publicación ordenada.- Se expide 
la presente en Altamira, Tam, a los 06 días del mes de julio de  
2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4890.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis de 
julio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01038/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de TOMASA MONTES LÓPEZ, denunciado por MA. 
MAGDALENA MÁRQUEZ MONTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de julio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4891.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tam., a mayo 25 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha mayo dieciocho del dos mil doce, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00247/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor RUBÉN CASIMIRO RUIZ GUERRERO, 
denunciado por la C. ADRIANA DE LEÓN GUERRERO, se 
ordenó la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a los 
acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
4892.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de esta propia fecha, radicó el 
Expediente Número 100/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA ANTONIA PÉREZ GARZA, 
denunciado por los C.C. CRUZ FIDELA PÉREZ GARZA y 
ROBERTO PÉREZ PÉREZ, ordenándose publicar edicto por 
DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta Ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos dentro 
del término de quince días hábiles a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 28, de mayo de 
dos mil doce. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar 
Interino, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

4893.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 12 doce de abril del año 
2012 dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00409/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CONSUELO MELÉNDEZ DÍAZ quien falleció el 21 
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veintiuno de agosto del 2011 dos mil once, en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por ROSALÍA LARA BENÍTEZ Y 
MARÍA CAROLINA RODRÍGUEZ FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, 30 de abril de 2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4894.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha siete de junio del dos mil doce, el C. 

Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0510/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
Señora CÁNDIDA GONZÁLEZ ABREGO, promovido por la C. 
CLAUDIA ITZAMARA GÁMEZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y presuntos herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de julio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4895.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintisiete del mes de junio del dos mil doce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MIGUEL LUIS 
BERNÉS VALDIOSERA, denunciado por EMMA LUISA 
QUINTANA CHIU Y EMMA LUISA BERNÉS QUINTANA, bajo 
el Número 00767/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los tres días del mes de julio 
del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4896.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de JOSÉ 
BASILIO BOETA CHÁVEZ, quien falleció el día veintiséis (26) 
de octubre del año dos mil once (2011) en ciudad Monterrey, 
Nuevo León, bajo el Expediente Número 00382/2012, 
denunciado por el C. JOSÉ LUIS AURELIO BOETA 
BERMÚDEZ y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece horas, 
para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la cual se 
llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de la 
última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 22 de junio de 2012- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4897.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiuno del mes de mayo del dos mil doce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARCELINA 
GÓMEZ BECERRA, denunciado por los C.C. ANTONIO 
GÓMEZ ALDAPE Y ANTONIA BECERRA ESTRADA, bajo  el 
Número 00602/2012, ordenando convocar a presuntos  
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los treinta días del mes de 
mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4898.- Agosto 7 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO DELGADO MARTÍNEZ 
denunciado por el C.C. BLANCA MARGARITA DELGADO 
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MARTÍNEZ, CARLOS DELGADO MARTÍNEZ, NORA 
MERCEDES DELGADO MARTÍNEZ, LUZ ELENA DELGADO 
MARTÍNEZ Y ALMA LILIA DELGADO MARTÍNEZ, bajo el 
Número 0584/2012, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de un edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Convocándose 
a los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, conforme lo establecido por 
el numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente a los (18) dieciocho días del 
mes de junio del dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4899.- Agosto 7 y 16.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
En Ciudad Madero, Tamaulipas a (27) veintisiete de junio 

de dos mil doce (2012).- Vistos los autos de la Causa Penal 
Número 00467/2001, instruida en contra de DAVID 
CONTRERAS DIMAS, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de Daño en Propiedad, cometidos en 
agravio de RODRIGO ANDRÉS LAVALLE SALDAÑA.- Y en 
especial el Oficio 1196, de fecha once (11) de mayo del año 
que se cursa, que remite el Secretario de Acuerdos de la 
Segunda Sala Unitaria en materia Penal, del H. Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a fin de darle 
continuidad a la demanda de Amparo Directo que interpone el 
quejoso DAVID CONTRERAS DIMAS, ante el Honorable 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito en contra de la resolución número 
35 de fecha nueve (09) de Febrero del dos mil doce (2012), 
pronunciada por dicha sala, dentro del Toca Penal 017/2012; y 
en virtud de que se agotaron todos los medios posibles para 
emplazar a quien se ostentara como tercero perjudicado, al 
presentarse la Secretaria de Acuerdos en el domicilio que tiene 
proporcionado en autos el ofendido RODRIGO ANDRÉS 
LAVALLE SALDAÑA, no siendo posible su notificación al 
manifestar en el acta levantada por la misma, que le fue 
informado por medio de una doméstica que no lo conocía, ya 
que ella tenía trabajando más de seis (06) años en ese 
domicilio, desconociendo con exactitud el domicilio correcto en 
el cual pueda ser localizado, así mismo ordenándose una 
investigación girándose oficios a los representantes legales de 
Comapa Zona Conurbada, Teléfonos de México, Instituto 
Federal Electoral de Tampico, Madero y Altamira, Comisión 
Federal de Electricidad, solicitando datos de registro del 
ofendido de referencia, en cuya contestación de cada uno, 
comunicaron a ésta Autoridad, que no existía datos de registro 
de dicha persona; en tal virtud, en fecha ocho (08) de mayo de 
este año, se ordenó el emplazamiento de dicha persona a 
través de los Estrados de este H. Tribunal, cuya publicación 
fue en fecha ocho (08) de mayo del dos mil doce (2012), en 
cumplimiento al auto de fecha doce (12) de marzo del presente 
año y posteriormente en virtud de lo instruido por la 
Superioridad, se ordenó oficio de investigación por conducto de 
los comandantes de la Policía Ministerial con base en Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, comunicando a ésta Autoridad 
que no fue posible localizar al ciudadano RODRIGO ANDRÉS 
LAVALLE SALDAÑA, en su carácter de Tercero perjudicado, 
por lo que no puede dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Superioridad, y aun de seguir los lineamientos establecidos en 

el artículo 30 de la Ley de Amparo y de conformidad con los 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al quejoso DAVID 
CONTRERAS DIMAS, a fin de que a la mayor brevedad 
posible y a su costa, publique edictos de emplazamiento de la 
demanda de amparo directo al ciudadano RODRIGO ANDRÉS 
LAVALLE SALDAÑA, en su carácter de ofendido y por ende 
tercero perjudicado de la demanda de garantías promovida por 
dicho quejoso, para hacerle saber del término de diez días que 
dispone para que de considerarlo comparezca directamente al 
juicio de amparo, formulando las alegaciones por escrito que 
considere pertinentes o bien defender sus derechos, 
corriéndole traslado con la copia de la demanda promovida, lo 
anterior por (3) TRES VECES de (7) siete en (7) siete días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro del término de diez (10) días 
contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, 
además, en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, cuya 
publicación deberá de computarse para el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles y para los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales; luego 
entonces se ordena la notificación del contenido del presente 
auto en forma personal por conducto de la Secretaría de 
Acuerdos Adscrita a este H. Tribunal, en la ocasión en que 
DAVID CONTRERAS DIMAS acuda a cumplir con la 
imposición de firma en su próxima visita carcelaria.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 30, 167 de la Ley de Amparo 
en vigor; 18, 19, 20, 21, 26 y 91 del Código de Procedimientos 
Penales en vigor en el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
acuerda y firma el ciudadano Licenciado Simeón Arechar 
Camacho, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal del 
Según Distrito Judicial del Estado, actuando con la ciudadana 
Licenciada Claudia Rubí Cárdenas Aguilar,  Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe.- Doy Fe.- Enseguida se publicó 
en la lista de acuerdos del día.- Conste. 

Rúbricas. 
4926.- Agosto 7, 16 y 28.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil once, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 00106/2012, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por los 
Ciudadanos JUAN ALBERTO, JESÚS NATIVIDAD Y JOSÉ 
ELADIO de apellidos GARCÍA OLIVARES, respecto de un bien 
inmueble rústico ubicado en el municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 11-96-32.50 
hectáreas, delimitado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 245.646 metros colinda con 
propiedad de Ulises Jaramillo Flores, AL SUR: en 792.472 
metros colinda con propiedad de Joel y Josías Garza Garza, 
AL ESTE: en 269.017 metros, colinda con propiedad de Jesús 
Natividad García Olivares, José Eladio García Olivares y Eladio 
García Moreno, AL OESTE: en 440.583 metros colinda con 
propiedad de Jesús María García García. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, por TRES VECES, consecutivas de 
diez en diez días, fijándose además en los lugares más visibles 
de las Oficinas Públicas de esa ciudad, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en la puerta de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente Procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes, y tal 
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como lo previene al artículo 881 fracciones VIII y IX del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 30 de abril del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4927.- Agosto 7, 16 y 28.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro del 
Expediente Número 00239/2012, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad 
Perpetuam), promovidas por el C. ISMAEL ÁVILA ÁLVAREZ, 
ordenó la publicación del siguiente acuerdo por medio de 
edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 
mes de junio del año dos mil doce (2012).- Por recibido en 
fecha veinticinco de los corrientes, escrito y documentos 
anexos, téngase a el C. ISMAEL ÁVILA ÁLVAREZ, 
promoviendo Diligencias de Información Testimonial Ad 
Perpetuam, por los hechos y consideraciones de derecho que 
estima aplicables al caso.- Ajustada que es su demanda a 
derecho, apareciendo que exhibe la documentación a que hace 
referencia el numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se admite a trámite en la vía y forma legal propuesta, 
en consecuencia, fórmese expediente y regístrese en el libro 
de gobierno, que para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo 
el Número 00239/2012.- Cítese al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, así corno los colindantes por 
el lado Este, con Rubén Medina Munguía, con domicilio S/N, 
en Antiguo Morelos, Tamaulipas; y al Oeste, con Carlos 
Castillo Ochoa, con domicilio conocido en Congregación 
Fortines, municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas; así 
mismo, téngasele ofreciendo la testimonial a cargo de tres 
personas que ofrece presentar en este Juzgado, en día y hora 
hábil; una vez que se hayan exhibido las publicaciones que 
deben realizarse en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación en esta ciudad; y que se hayan notificado a 
los colindantes, quienes deberán de comparecer ante este 
Juzgado para que rindan su testimonio y el Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para que tenga 
intervención en la misma fecha en el local de este Juzgado, 
debiendo los testigos justificar fehacientemente su residencia 
en el lugar donde se ubica el inmueble motivo de este trámite, 
a quienes previamente se les deberá de notificar el presente 
proveído, corriéndoles traslado con el presente auto, con copia 
de la promoción y con las copias exhibidas por el promovente.- 
Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas de diez días en diez días, 
igualmente por conducto de la Central de Actuarios, deberá 
fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los lugares 
públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales como la 
Presidencia Municipal y Oficina Fiscal de Antiguo Morelos, 
Tamaulipas; y, Hospitales, debiendo el actuario comisionado, 
hacer constar el cumplimiento de este requisito, y la ubicación 
exacta de los lugares donde se fijen los mismos.- Se tiene al 
promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Servando Canales número 
101 Oriente, esquina con calle Hidalgo, despacho número 7, 
Altos; entre las calles Melchor Ocampo e Hidalgo, Código 
Postal 89800 de esta ciudad, autorizando para tal efecto al C. 
JUAN SEGOVIANO JIMÉNEZ.- Notifíquese personalmente a 
los C.C. RUBÉN MEDINA MUNGUÍA, CARLOS CASTILLO 
OCHOA; y a la C. Agente del Ministerio Público Adscrita.- Con 
fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 172, 173, 
185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, del Código de 

Procedimientos Civiles, vigente en el Estado,1, 3, 9, 149, 162, 
165 a 169 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de Primera Instancia de lo 
Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- 
Rubricas.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo 
el Número 00239/2012. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de junio de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

4928.- Agosto 7, 16 y 28.-2v3. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 12:00 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 252010 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
252-010, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. ABEL DOMÍNGUEZ MORGA, por 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o 
Propiedad del inmueble ubicado en la calle Córdoba # 13951 
L.10 M.52 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta 
municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de los 
derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Córdoba # 
13951 L.10 M.52 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-37-252-010, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 104,000.00 (CIENTO CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionará mayor información en 
las Oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5006.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 9:30 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 210012 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
210-012, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C ROSA GUADALUPE IZQUIERDO 
GARCÍA, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la 
Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado en la calle 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 16 de agosto de 2012   

 

 

Página 7

Manchuria # 14127 L.12 M.10 Fraccionamiento Villas de 
Oradel, en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda del 
100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Manchuria # 14127 L.12 M.10 Fraccionamiento Villas de 
Oradel, en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
identificado bajo el Expediente Catastral Numero 26-01-37-
210-012, por lo tanto convóquese a postores a la pública 
subasta antes mencionada mediante la publicación de 
publicación de edictos que se hará, DOS VECES con intervalo 
de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 diez 
días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el 
Estado de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la 
cantidad de $ 105,333.33 (CIENTO CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionará mayor información en las Oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5007.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 10:00 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 365019 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-24-
365-019, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. IGNACIO HERNÁNDEZ CRUZ Y 
ANA ISABEL TESTILLOS CRUZ, por motivo del Crédito Fiscal 
Insoluto, derivado de la Posesión y/o Propiedad del inmueble 
ubicado en la calle Laguna Mayran # 722 L.19 M.5 
Fraccionamiento Villas del lago, en esta municipalidad, a fin de 
que tenga verificativo la audiencia de remate en pública 
subasta y primer almoneda del 100% de los derechos que le 
pudieran corresponder al demandado, respecto del bien 
inmueble embargado en autos, consistente en el lote de 
terreno y finca marcada con la calle Laguna Mayran # 722 L.19 
M.5 Fraccionamiento Villas del Lago, en el municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral 
Número 26-01-24-365-019, por lo tanto convóquese a postores 
a la pública subasta antes mencionada mediante la publicación 
de publicación de edictos que se hará, DOS VECES con 
intervalo de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 
diez días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el 
Estado de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la 
cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 

comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionara mayor información en las Oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5008.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:30 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 013025 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-41-
013-025, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. JUANA MARÍA GAYTAN 
RAMÍREZ, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de 
la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado en la calle 
artículo 8 # 926 L.25 M.13 Fraccionamiento Los toboganes, en 
esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia 
de remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de 
los derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Articulo 8 # 
926 L.25 M.13 Fraccionamiento Los toboganes, en el Municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente 
Catastral Numero 26-01-41-013-025, por lo tanto convóquese a 
postores a la pública subasta antes mencionada mediante la 
publicación de publicación de edictos que se hará, DOS 
VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 106,666.66 (CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionara mayor información en las oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5009.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 10:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 255003 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
255-003, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. ANGÉLICA DEL CARMEN 
FREGOSO ZARAGOZA, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, 
derivado de la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado 
en calle Parana # 13979 L. 3 M.55 Fraccionamiento Villas de 
Oradel, en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda de¡ 
100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Parana # 13979 L.3 M. 55 Fraccionamiento Villas de Oradel, 
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en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo 
el Expediente Catastral Número 26-01-37-255-003, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 104,000.00 (CIENTO CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionará mayor información en 
las Oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5010.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 12:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 222016 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
222-016, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C CLAUDIA ANTONIO DE LA CRUZ, 
por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión 
y/o Propiedad del inmueble ubicado en calle Cantón # 14139 
L.16 M.22 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta 
municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de los 
derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Cantón # 
14139 L.16 M.22 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-37-222-016, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 103,333.33 (CIENTO TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MN), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionará mayor información en las oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5011.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 10:30 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 255024 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
255-024, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C MARIO ALBERTO PÉREZ 
RAMÍREZ, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de 
la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado en calle Wall 
Street # 13980 L.24 M.55 Fraccionamiento Villas de Oradel, en 
esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia 
de remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de 
los derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Wall Street # 
13980 L.24 M.55 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-37-255-024, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 104,000.00 (CIENTO CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionara mayor información en 
las oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5012.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 09:30 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 228028 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
228-028, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. LUCIO BAUTISTA REYES, por 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o 
Propiedad del inmueble ubicado en calle Montreal # 14072 
L.28 M.28 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta 
municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de los 
derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Montreal # 
14072 L.28 M.28 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-37-228-028, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 103,333.33 (CIENTO TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionará mayor información en las oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5013.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 182003 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-12-
182-003, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C. RUBÉN BAUTISTA JASSO, por 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o 
Propiedad del inmueble ubicado en calle Hacienda Santa 
Isabel # 1810 L.3 M.13 Fraccionamiento Haciendas J. 
Longoria, en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo 
la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda 
del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Hacienda Santa Isabel # 1810 L.3 M.13 Fraccionamiento 
Haciendas J. Longoria, en el municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral Número 
26-01-12-182-003, por lo tanto convóquese a postores a la 
pública subasta antes mencionada mediante la publicación de 
publicación de edictos que se hará, DOS VECES con intervalo 
de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 diez 
días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el 
Estado de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la 
cantidad de $ 103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a 
las dos terceras partes del avalúo pericial del inmueble de 
referencia, debiendo exhibir los postores interesados en 
participar en el remate, un certificado de depósito que ampare 
el 10% del valor precisado en líneas anteriores debiendo 
manifestar su postura legal mediante comparecencia por 
escrito haciéndose saber a los interesados, que se les 
proporcionará mayor información en las oficinas de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5014.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:30 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 098019 

vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-40-
098-019, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C VALENTE LÓPEZ GARCÍA Y 
BEATRIZ DAMIÁN MÉNDEZ, por motivo del Crédito Fiscal 
Insoluto, derivado de la Posesión y/o Propiedad del inmueble 
ubicado en calle Prometeo # 316 L.19 M. 98 Fraccionamiento 
El Progreso, en esta municipalidad, a fin de que tenga 
verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer 
almoneda del 100% de los derechos que le pudieran 
corresponder al demandado, respecto del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en el lote de terreno y finca 
marcada con la calle Prometeo # 316 L.19 M.98 
Fraccionamiento El Progreso, en el municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral 
Número 26-01-40-098-019, por lo tanto convóquese a postores 
a la pública subasta antes mencionada mediante la publicación 
de publicación de edictos que se hará, DOS VECES con 
intervalo de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 
diez días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el 
Estado de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la 
cantidad de $ 125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionará mayor información en las Oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5015.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 12:30 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 113013 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-41-
113-013, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C FRANCISCA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado 
de la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado en calle 
Nueva Victoria # 10229 L.13 M. 13 Fraccionamiento Nueva 
Victoria, en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda del 
100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Nueva Victoria # 10229 L.13 M.13 Fraccionamiento Nueva 
Victoria, en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
identificado bajo el expediente Catastral Número 26-01-41-113-
013, por lo tanto convóquese a postores a la pública subasta 
antes mencionada mediante la publicación de publicación de 
edictos que se hará, DOS VECES con intervalo de 7 días, la 
última publicación será cuando menos 10 diez días antes de la 
fecha de la audiencia de remate, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la entidad, conforme a las bases que señalan los 
artículos 170, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás 
relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de 
Tamaulipas, sirviendo como postura legal la cantidad de 
$109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
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terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionará mayor información en 
las oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5016.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 9:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el 
local de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo 235005 
vinculado al Expediente Catastral identificado como 26-01-37-
235-005, relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que 
se ventila en contra de la C BENIGNO GONZÁLEZ MOLINA, 
por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión 
y/o Propiedad del inmueble ubicado en la calle Vancouver # 
13971 L.5 M.35 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta 
municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de los 
derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la calle Vancouver # 
13971 L.5 M.35 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-37-235-005, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará, 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 170, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables del 
Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, sirviendo como 
postura legal la cantidad de $ 105,333.33 (CIENTO CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo pericial 
del inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionara mayor información en las Oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

5017.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00130/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por el Licenciado Alfredo 

Alejandro Hoyos Aguilar en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y continuado por el LICENCIADO LINO RUBIO 
DEL ÁNGEL, por sus propios derechos, en contra de los C.C. 
JULIO DÍAZ CASTILLO Y ROSA CHÁVEZ HERNÁNDEZ, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Everest número 131 
Conjunto Habitacional Loma Real de la colonia Luis Echeverría 
en Tampico, Tamaulipas, superficie total 62.10 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias. AL 
NORTE: en 4.60 m con casa 130, AL ESTE: en 13.50 m, con 
casa 133, muro doble de por medio, AL SUR: en 4.60 m, con 
vialidad interna denominada calle Everest, AL OESTE: en 
13.50 m con casa 129 compartiendo con ésta la pared que las 
divide, cuyos datos del Registro Público de la Propiedad.- 
Sección I, Número 5560, Legajo 6112, de fecha 13 de julio de 
2001 (dos mil uno) de Tampico, Tamaulipas.- Al cual se le 
asignó un valor pericial de $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(03) TRES DE SEPTIEMBRE DE (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado a los (27) veintisiete días del mes de junio de 
2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5018.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla  Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia  de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis del mes 
de febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00265/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. SANTIAGO 
MONTEJO NARVÁES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: manzana 46, lote 19, calle 
Prolongación Gladiola, número 402, Fraccionamiento Paseo de 
las Flores II, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
126398, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente nos ocupa; que para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
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de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 122,666.66 
(CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$24,533.33 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de mayo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMONA ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5019.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (04) cuatro de julio del 
(2012) dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
02209/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Moisés David Jiménez García, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C. y, en contra de la C. SANDRA LUZ LARA 
OLVERA, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa 12 Tipo A ubicada en Privada Miquihuana, número 
47, del Fraccionamiento "Hacienda Praderas" con una 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso de 4.166% con 
respecto a su condominio particular y otro de .309% con 
respecto a las áreas verdes del condominio "B" y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con lote 12 
del condominio 23, AL SUR, en 6.50 mts con Privada 
Miquihuana, AL ORIENTE, en 11.00 mts lote número 11, AL 
PONIENTE, en 11.00 mts con área de equipamiento.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 4958, Legajo 3-109, de fecha siete de septiembre del 
dos mil uno, así como bajo el número de Finca 54598 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS  
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se  
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $ 203,800.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 

perito en rebeldía de la parte demandada nombrado en autos 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps, a 05 de julio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica 

5020.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 1648/2009 de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Manuel 
Gómez García en su carácter de apoderado legal de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE y continuado por Juana Loredo Resendiz, y 
continuado por la ciudadana Juana Loredo Resendiz, con el 
mismo carácter en contra de MARTHA ELENA TACEA 
TORRES Y JORGE DEL RIO HERRERA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Primera y Cuarta Avenida 
del edificio 1, departamento 1 primer nivel planta baja de la 
colonia 20 de Noviembre del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas con superficie de 62.14 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 9.425 
metros con calle Primera Fracción mismo lote, AL SUR.- en 
9.425 metros con departamento 3, y patio de servicio del 
mismo, AL ORIENTE, en 7.175 metros con Pasillo de 
distribución y escalera, AL PONIENTE, en 7.175 metros con 
Fracción mismo terreno.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 
22,828, Legajo 457, de fecha 3 de noviembre de 1988 y del 
Crédito Hipotecario en la Sección II, No.15,719, Legajo 315, de 
fecha 3 de noviembre del año 1988 en Cd. Madero, 
Tamaulipas valor pericial $ 350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS ONCE HORAS.- Es dado el presente edicto el 
día trece del año dos mil doce, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5021.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 1648/2009 de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan Manuel 
Gómez García en su carácter de apoderado legal de SCRAP II 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE y continuado por Juana Loredo Resendiz, y 
continuado por la ciudadana Juana Loredo Resendiz, con el 
mismo carácter en contra de MARTHA ELENA TACEA 
TORRES Y JORGE DEL RIO HERRERA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Primera y Cuarta Avenida 
del edificio 1, departamento 1 primer nivel planta baja de la 
colonia 20 de Noviembre del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas con superficie de 62.14 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.425 
metros con calle Primera Fracción mismo lote, AL SUR: en 
9.425 metros con departamento 3, y patio de servicio del 
mismo, AL ORIENTE, en 7.175 metros con pasillo de 
distribución y escalera, AL PONIENTE: en 7.175 metros con 
fracción mismo terreno.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 
22,828, Legajo 457,de Fecha 3 de noviembre de 1988 y del 
Crédito Hipotecario en la Sección II, No.15,719, Legajo 315, de 
fecha 3 de noviembre del año 1988 en Cd. Madero, 
Tamaulipas valor pericial $ 350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS ONCE HORAS.- Es dado el presente edicto el 
día trece del año dos mil doce, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5022.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de julio del año 
dos mil doce, dictado en el Expediente Número 893/2008 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Vicente 
Javier Lara Uribe en su carácter de apoderado de INFONAVIT 
en contra de FELIPE DE JESÚS SEPÚLVEDA GARCÍA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en un bien inmueble ubicado en la calle Lomas 
de Santander número 1766, del lote 8, de la manzana 7 del 
Fraccionamiento Lomas de Santander, de esta ciudad capital, 
con una superficie de 96.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Lomas de Santander; AL SUR: en 6.00 metros con lote 43; AL 
ESTE: en 16.00 metros con lote 9; AL OESTE: en 16.00 
metros con lote 7, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 46453, Legajo 930 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, de fecha treinta de octubre 
del 2000, Finca Número 31150, de este municipio valuado en 
la cantidad de $ 234,000.0 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial 
que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 

postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente deberá exhibir el equivalente al 
20% (veinte por ciento) del valor del bien que se saca a 
remate, a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado sin cuyo requisito no serán admitidos así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes dicha señalándose para tal efecto 
las ONCE HORAS DEL VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de julio de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5023.- Agosto 9 y 16.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de junio del 
año dos mil doce (2012), dictado en el Expediente Número 
116/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. 
Rocio Del Pilar Rodríguez Arreola, apoderada de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., en contra de JAVIER TUEXI 
GÓMEZ Y ERIKA VELÁZQUEZ RAMÍREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Ubicado en calle Privada 2 de Abril, entre 22 y 23 Aldama y 
Mina, de esta ciudad, con una superficie de 240.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 15.00 metros con calle Privada 2 de Abril, AL SUR: 
en 15.00 metros con Dominga Jaramillo de Valero; AL ESTE: 
en 16.00 metros con Haydee M. de Gómez; y AL OESTE: en 
16.00 metros con Julia Ernestina Montelongo; el cual se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en Finca 61743, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas; valuado en la cantidad de $ 913,200.00 
(NOVECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean; tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las ONCE HORAS (11:00) DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012) 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

 ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de junio de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5024.- Agosto 9 y 16.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil doce , 
radicó el Expediente Judicial Número 21/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam para acreditar la propiedad y 
posesión de un bien inmueble, promovido por el C. JESÚS 
GARCÍA PADILLA, para demostrar la posesión como medio 
para adquirir el dominio de un bien inmueble, para que opere a 
su favor la prescripción positiva, consistente en un inmueble 
rústico ubicado en esta municipalidad el cual tiene una 
superficie de 14-88-20-33 hectáreas (catorce hectáreas, 
ochenta y ocho áreas, 20 centiáreas, 33 centímetros), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 303.13 
metros lineales con Tomas Benavides González; AL SUR: en 
419.60 metros lineales con Jesús García Padilla; AL ESTE: en 
609.85 metros con Edelmiro Cantú Cardoza, Pascual García 
Lazo y Julio Cesar Cerda Garza y AL OESTE: en 446.03 
metros lineales con Abel Lazo Mendoza, publíquese la solicitud 
relativa a las presentes diligencias en el Periódico Oficial del 
estado que se edita en Ciudad Victoria. Tamaulipas, y en un 
periódico de mayor circulación que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, en 
cumplimiento a la fracción VIII del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas. 

San Fernando, Tamaulipas, a 8 de junio del 2012- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

5025.- Agosto 9, 16 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. VERÓNICA MARTÍNEZ MEZA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00462/2012 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por el C. MARCO ANTONIO AZPEITA 
PEREIRA, en contra de la C. VERÓNICA MARTÍNEZ MEZA, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Con fundamento en la causal contemplada en la 
fracción XI, XVIII del artículo 249, del Código Civil vigente en la 
Entidad, la disolución del vínculo matrimonial existente entre el 
suscrito y la C. VERÓNICA MARTÍNEZ MEZA. 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 5 de julio del 2012.- La C. Juez de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 

Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

5053.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BAÑUELAS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordeno, mediante proveído de fecha (25) veinticinco de junio 
del año dos mil doce (2012), dictado dentro del Expediente 
Número 00521/2003, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Alimentos definitivos (Incidente de cancelación o suspensión 
de Pensión Alimenticia), promovido por el C. JESÚS 
GONZÁLEZ OLVERA, en contra de FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ BAÑUELAS. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (25) 
veinticinco de junio del año dos mil doce (2012), TRES VECES 
consecutivas deberán de publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en El Sol de Tampico, así como en los Estrados del 
Juzgado al C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ BAÑUELAS, 
haciéndole saber al demandado FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ BAÑUELAS, que se le concede el término de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (09) nueve días del mes de julio del año 
dos mil doce (2012).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5054.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. SILVIA FERREL GONZÁLEZ Y  
VÍCTOR A. LUGO JIMÉNEZ. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00887/2011, 
radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por el Lic. Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de SILVIA FERREL 
GONZÁLEZ Y VÍCTOR A. LUGO JIMÉNEZ, se dictaron los 
siguientes acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a catorce de julio del año dos mil once (2011).- 
Con el anterior escrito de cuenta, 4 anexos y copias de 
traslado.- Téngase por presentado al Licenciado Gonzalo 
Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe certificado 
por Notario Público, promoviendo Juicio Ordinario Civil, en 
contra de los ciudadanos SILVIA FERRER GONZÁLEZ y 
VÍCTOR A. LUGO JIMÉNEZ, quienes tienen su domicilio en 
calle Palma Real N° 215, manzana 4, lote 7, entre la calle 
Calzada San Pedro y Palma Areca, de la Unidad Habitacional 
"San Pedro", C.P. 89320, a quienes reclama, en el punto 1, a 
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la señora SILVIA FERREL GONZÁLEZ, los conceptos que 
menciona en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), y del señor 
VÍCTOR A. LUGO JIMÉNEZ, lo que refiere en el punto II, de su 
demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00887/2011 con las copias simples 
de la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
por la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle Francisco T. Villarreal N° 112, Fraccionamiento Floresta, 
entre las calles Ave. Divisoria y calle Lic. Raúl J. Rocha, 
Altamira, Tamaulipas, C.P. 89609, y por autorizados para que 
tenga acceso al expediente a los Licenciados José Ángel 
Álvarez Ortiz, Nancy Pacheco Castillo, Carmina Sánchez 
Maldonado, no así por cuanto a los pasantes en derecho que 
refiere, en términos del artículo 68 Bis Párrafo Tercero del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 
463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas. 

Notifíquese personalmente.- Así lo acuerda y firma el 
Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
Ma. del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Legibles.- Rúbricas.- Si Vale 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas, a veintiuno de marzo del año 
dos mil doce (2012).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la oficialía común de partes el día veinte de este mismo 
mes y año, signado por el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta 
Muñoz, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00887/2011, vista su petición.- En atención a que el 
Instituto Federal Electoral, informó que en su base de datos 
encontró el mismo domicilio señalado en autos de la parte 
demandada y que no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se lo mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 4, 67 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciado María 
del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale.- 
Doy Fe. Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de marzo del dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5055.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. MARBEL PÉREZ TORRES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00288/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González, en su 
carácter apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. JOSÉ CONCEPCIÓN 
ALVARADO MARTÍNEZ, MARBEL PÉREZ TORRES y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, se ordenó el emplazamiento 
por edictos a usted, dictándose los siguientes acuerdos:  

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (05) cinco días del mes 
de septiembre del año dos mil once (2011).- Por recibido en 
fecha uno de los corrientes, escrito, documentos anexos y 
copias de traslado, téngase por presentado al C. JORGE  
EDUARDO GALLARDO GONZÁLEZ, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES personalidad que 
justifica debidamente con la documental que exhibe, misma 
que se encuentra pasada en su contenido y firma ante 
fedatario público, por lo que se le reconoce su personalidad de 
apoderado legal de la citada institución y se le da la 
intervención que legalmente le corresponda en términos del 
citado instrumento por lo que con tal carácter se le tiene por 
presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil, en contra de los 
C.C. JOSÉ CONCEPCIÓN ALVARADO MARTÍNEZ Y 
MARBEL PÉREZ TORRES, así como del C. Director del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, antes 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio los primeros 
con domicilio en calle Soto La Marina número 223 entre  Víctor 
Saavedra y Limite del Conjunto Habitacional Linares Código 
Postal 89849 y segundo en calle Ignacio Zaragoza número 204 
esquina con calle Servando Canales, Zona Centro ambos de 
esta ciudad, de quienes reclama las prestaciones que refiere 
su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.- Ajustada 
que es su demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y 
forma legal propuesta, en consecuencia fórmese expediente y  
regístrese en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, bajo el número de Expediente 00288/2011.- 
Con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada y emplácesele para que dentro del término de diez 
días, ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, ya sea confesándola, 
negándola u oponiendo excepciones si a sus interés así 
conviniere.- Se previene a la parte demandada para que ante 
esta autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.- 
Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones los Estrados de este Juzgado, 
autorizando para tal efectos así como para recoger 
documentos e imponerse de los autos, a los C.C. Licenciados 
Vicente Javier Lara Uribe y/o Luis Antonio Villasana Hernández 
y/o Rosenda Yáñez Villanueva y/o Edgar Abraham Rodríguez 
Guerra y/o Miguel Ángel López Pérez y/o Marco Antonio 
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Rodríguez López y/o Bertha Alicia Sánchez Márquez, a 
quienes además autoriza para que estén presentes en la 
diligencia de emplazamiento.- Por otra parte, como lo solicita, y 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del Código de 
Procedimiento Civiles, se autoriza al C. JORGE EDUARDO 
GALLARDO GONZÁLEZ, autorizado por la parte actora para 
examinar el acuerdo correspondiente a través de medios 
electrónicos, con la salvedad de aquellas resoluciones que 
sean de notificación personal, en su correo electrónico 
acser_victoriatam@yahoo.com.mx.- Realícese por conducto de 
la Central de Actuarios de este Distrito Judicial la diligencia 
ordenada en el presente proveído.- Notifíquese personalmente 
a los C.C. JOSÉ CONCEPCIÓN ALVARADO MARTÍNEZ, 
MARBEL PÉREZ TORRES Y DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
ANTES REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 401 52, 
66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción 11, 195 fracción III, 226, 
227, 228 fracción III, 229, 231, 236, 247, 248, 250, 2511 252, 
253, 255, 257, 258, 273, 462, 463, 465 al 469 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
artículos 148, 150 fracción II, VIII, X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quién actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Srio.- Rúbricas.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste.- Se registro bajo el Número 00288/2011. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (30) treinta días del mes 

de mayo del año dos mil doce (2012).- Por recibido en fecha 
veintinueve de mayo del año en curso, escrito signado por el C. 
JORGE EDUARDO GALLARDO GONZÁLEZ, compareciendo 
al Expediente Número 00288/2011, con la personalidad que 
tiene debidamente acreditada en autos, mediante el cual 
solicita se emplace a la demandada por medio de edictos; por 
lo que es de proveerse en los siguientes términos:  

Como lo solicita tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Comandante de la Policía Ministerial del Estado y del Vocal 
Ejecutivo y Vocal Secretario del Instituto Federal Electoral de 
Tamaulipas, así como el Gerente Tienda Mante, de Teléfonos 
de México, S.A.B. de CV., todos de esta ciudad, de donde se 
desprende que se ignora el paradero del codemandada 
MARBEL PÉREZ TORRES, y el desconocimiento del domicilio 
de la demandada es general, en consecuencia, procédase a 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación de asta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la codemandada las copias de la demanda en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en 22, 66, 67 fracción VI y 106 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y 
firma el Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quién actúa con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Srio.- Rúbricas.- Enseguida se publicó en 
Lista de Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de julio de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

5056.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. AURORA ANGÉLICA DE LA PAZ DE MORALES, 
JUDITH ESMERALDA MORALES DE LA PAZ, Y 
ERIKA AURORA MORALES DE LA PAZ. 
PRESENTE.  

La Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado con cabecera en Altamira, Tamaulipas, hace saber que 
en el Expediente 00296/2012 radicado en el Juzgado a ml 
cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la C. 
LAURA BANDA SÁNCHEZ, en contra de AURORA ANGÉLICA 
DE LA PAZ DE MORALES, JUDITH ESMERALDA MORALES 
DE LA PAZ Y ERIKA AURORA MORALES DE LA PAZ, se  
dicto un acuerdo que a la letra dice: 

Altamira Tamaulipas a los (30) treinta días del mes de 
marzo del año (2012) dos mil doce.- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. LAURA BANDA 
SÁNCHEZ, con los documentos y copias simples que se 
acompañan, se le tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil 
sobre Posesión por Prescripción Positiva en contra de las C.C. 
AURORA ANGÉLICA DE LA PAZ DE MORALES, JUDITH 
ESMERALDA MORALES DE LA PAZ Y ERIKA AURORA 
MORALES DE LA PAZ de quienes manifiesta desconocer el 
domicilio, y a quienes reclama las prestaciones descritas en su 
escrito de demanda, las cuales se tienen por transcritas como 
si a la letra se insertaran, toda vez que su promoción de cuenta 
reúne los requisitos de los artículos 22, 247 y 248, del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, se ordena.-  Registrarse y 
formar Expediente 296/2012.- Visto el contenido de su escrito y 
las manifestaciones a que se contrae, a fin de acreditarse la 
procedencia de la petición que fundamenta en el numeral 67 
fracción VI del Código Procesal Civil previamente gírense 
atentos oficios al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
Federal Electoral residente en Ciudad Victoria, Tamaulipas así 
como al residente en Tampico y ciudad Madero, Tamaulipas a 
fin de que de no existir inconveniente alguno se sirvan informar 
a este H. Juzgado si las demandadas C.C. AURORA  
ANGÉLICA DE LA PAZ DE MORALES, JUDITH ESMERALDA 
MORALES DE LA PAZ Y ERIKA AURORA MORALES DE LA 
PAZ se encuentran registradas en sus archivos y en caso 
afirmativo informen a éste Juzgado el domicilio que tengan 
registrado actualmente.- Por cuanto hace a su diversa petición 
de girar oficio al C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS se le dice al compareciente 
que se le tiene por expedito su derecho a comparecer en forma 
personal a solicitar la información que necesita ante el propio 
Instituto.- Téngasele señalando como su domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
esta instancia, el ubicado e Séptima Avenida, número 109-J, 
colonia Villahermosa entre Avenida Villahermosa y Limite, 
Tampico Tamaulipas, Código Postal 89319, designando como 
abogados patronos a los C.C. Licenciados ZÓSIMO GEA 
PÉREZ DE LEÓN, ERNESTO GENARO ALDAPE INFANTE, 
HUMBERTO VALDIVIESO LÓPEZ, CESAR URIEL FORTUNA 
SANDOVAL y CARMEN YUDITH RUIZ FIGÓN.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, cuenten con la opción para 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado en 
este segundo Distrito Judicial, como alternativa de solución de 
conflictos La Mediación; creando al efecto la Unidad Regional 
de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en 
forma gratuita.- Notifíquese.- Lo anterior además con 
fundamento en los artículos 4, 40, 52, 61, 66, 67, 192, 195, 
226, 227, 272, 462, y 463 del Ordenamiento Procesal Civil para 
el Estado.- Así lo provee y firma la Licenciada Martina Juárez 
Núñez, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
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Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- En esta misma fecha el suscrito 
Secretario de Acuerdos del Juzgado da cuenta a la Titular de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en derecho 
proceda.- Doy Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los (29) veintinueve días del mes 
de junio del año (2012) dos mil doce.- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. LAURA BANDA 
SÁNCHEZ, quien actúa dentro del Expediente 296/2012, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de las demandadas AURORA ANGÉLICA 
DE LA PAZ DE MORALES, JUDITH ESMERALDA MORALES 
DE LA PAZ Y ERIKA AURORA MORALES DE LA PAZ no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, Emplácese a las C.C. AURORA ANGÉLICA DE LA 
PAZ DE MORALES, JUDITH ESMERALDA MORALES DE LA  
PAZ Y ERIKA AURORA MORALES DE LA PAZ por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se  
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que  
amparen su cumplimiento.- Notifíquese.- Así y con fundamento  
en los artículos 4° y 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Así lo provee y 
firma la Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, en Altamira, Tamaulipas, a los tres días 
del mes de julio de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5057.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAFAEL ARRILLAGA ARMIEUX 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
agosto del dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00908/2011, relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Licenciado Tirso Mar Lacorte, endosatarios en 
procuración de la persona empresa LOGÍSTICA OPERACIÓN 

Y CONTROL, S.A. DE C.V., en contra de RAFAEL 
ARRILLAGA ARMIEUX, mediante auto de fecha uno de marzo 
del dos mil doce, se ordenó emplazar por medio de edictos, 
haciéndoselo de su conocimiento que le reclaman las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $236,749.50 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 50/100 M.N.) por concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo a razón del 6% (seis por ciento), anual desde 
la fecha en que el demandado incurrió en mora hasta el pago 
total de la cantidad que se reclama por concepto de suerte 
principal en la prestación marcada con el inciso a), por ser 
dicha tasa de interés legal de acuerdo al artículo 362 del 
Código de Comercio. 

C).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula, que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 08 de marzo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5058.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ZOILA CARRE CALDERÓN. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha seis de julio del presente año, 
ordenó la expedición de los edictos correspondientes y por 
auto de fecha catorce de junio del dos mil doce, se ordeno la 
radicación del Expediente Número 467/2012; relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 
LEOPOLDO TREVIÑO LÓPEZ, en contra de usted, 
demandándole los siguientes conceptos: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial, B).- La terminación de la sociedad 
conyugal y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado  
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del año 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5059.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ISAÍAS LÓPEZ TOLEDO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (24) veinticuatro de mayo 
del año dos mil doce (2012), dictado dentro del Expediente 
Número 00301/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. GABRIELA QUEZADA 
REYES, en contra del C. ISAÍAS LÓPEZ TOLEDO. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. ISAÍAS LÓPEZ TOLEDO, 
haciéndole saber al demandado ISAÍAS LÓPEZ TOLEDO, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir 
de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los (13) trece de 
junio del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5060.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 20 de marzo del 2012 
C. DORA ELIA MONSIVÁIS GARIVALDI. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de marzo del 
actual, ordena la radicación del Expediente Número 398/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO MONSIVÁIS GARIVALDI Y LUCIA GARIVALDI 
SALAZAR, promovido por ANA MARÍA MONSIVÁIS 
GARIVALDI, y en virtud de que la promovente manifiesta 
desconocer el domicilio de la C. DORA ELIA MONSIVÁIS 
GARIVALDI, notifíquese mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, que comparezca a 
deducir sus derechos dentro del Juicio antes citado, dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto de este edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 

CASTILLO.- Rúbrica. 
5061.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MARÍA BERTHA RAMOS GARCÍA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

En el Expediente No. 00193/2011, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación y Suspensión de Pensión 
Alimenticia, promovido por JUAN DE DIOS SILGUERO 
GRACIA, en contra de MARÍA BERTHA RAMOS GARCÍA, se 
dictó un auto, el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas a veintiocho días del mes de 
septiembre del año dos mil once.- Por presentado el C. JUAN 
DE DIOS SILGUERO GARCÍA, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por las 
razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio de la 
demandada, el C. MARÍA BERTHA RAMOS GARCÍA, es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a ésta por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada para de ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 40, 5, 40, 66 y además relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada, la C. MARÍA BERTHA 
RAMOS GARCÍA por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el C. Lic. José Ruiz 
Castillo, Secretario de Acuerdos con que autoriza y da fe.- Doy 
Fe.- Dos Rúbricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de octubre del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5062.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JUANA GARCÍA JIMÉNEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 00698/2011 relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por LINO GONZÁLEZ PÉREZ 
en contra de JUANA GARCÍA JIMÉNEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordeno emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5063.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. HUMBERTO OSVALDO GALLEGOS PESINA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciséis de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00586/2012, relativo al Divorcio Necesario, 
promovido por la MARÍA DE JESÚS RÍOS ZAMARRIPA, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (16) dieciséis días del mes de 
abril del año dos mil doce (2012).- Por recibido el escrito de 
fecha (12) del presente mes y año y anexos que acompaña, 
del C. MARÍA DE JESÚS RÍOS ZAMARRIPA, como lo solicita, 
téngasele por presentado promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil, Juicio de Divorcio Necesario, en contra de HUMBERTO 
OSVALDO GALLEGOS PESINA, con domicilio desconocido, a 
quien le reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de 
su promoción.- Fundándose para ello en los hechos y  
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúne los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- Radíquese, 
regístrese y fórmese Expediente.- Previamente a ordenar el 
emplazamiento y toda vez que se desconoce el domicilio del 
demandado, gírense atentos oficios al Vocal del Registro 
Federal de Electores, Gerente de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, así como al Gerente de la 
Comisión Federal de Electricidad, y Teléfonos de México para 
que informen a este Juzgado si el demandado tiene 
manifestado su domicilio al obtener su credencial para votar, y 
como usuario de dichas Organizaciones descentralizadas y de 
ser así, precise el domicilio particular manifestado ante dichas  
dependencias.- Por otra parte con fundamento en el artículo 4º 
Constitucional, 3° fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público del Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días manifieste  
lo que a su representación social corresponda.- Téngase al 
promovente señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones en 11 y 12 Morelos, número 608 de esta  
ciudad, y autorizando para tal efecto y como Asesores 
Jurídicos a los C.C. Licenciados Marte Rodolfo Vanoye 
Carmona y Roberto Robles Serna.- Así mismo, se les recuerda 
a las partes que de conformidad con lo que dispone el artículo 
17 de la Carta Magna, todos los servicios que presta este 
Juzgado son gratuitos.- Notifíquese personalmente a las 
partes.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Tranquilina 
Martínez Balderas, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia María Castañeda 
Montelongo, que autoriza y Da Fe.- Enseguida se registró bajo 
el Número 00586/2012 y se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de junio de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

5064.- Agosto 14, 15 y 16.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, por auto de 
fecha diecisiete de mayo del año en curso, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00723/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por la Licenciada Marisela Curiel Bautista, en su 
carácter de endosatario en procuración de ALEJANDRO 
MORENO RODRÍGUEZ, en contra de ANGÉLICA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ Y FERNANDO NABOR ARTEAGA IBARRA, 
consistente en: 

Finca No. 1999, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, terreno urbano ubicado en Avenida Ferrocarril No. 
4-Oriente, manzana 77, lote 6, Sector 1, colonia Unidad 
Nacional con superficie de 739.220 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 23.250 
metros con fracción del lote seis, AL SUR, en 40.00 metros con 
lote 7, AL ORIENTE, en 34.250 metros con Avenida Ferrocarril, 
AL PONIENTE, en 11.420 metros con lote 3.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, 
N° 35911, Legajo 720, de fecha 28 de abril de 1989, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó 
un valor pericial de $1’700,000.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, convocándose a 
postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado, el día seis de septiembre del año dos 
mil doce, a las diez horas, siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, para lo anterior es dado a los 
veintinueve días de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5065.- Agosto 14, 16 y 22.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 de junio del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00930/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ROSALÍO RODRÍGUEZ LÓPEZ, denunciado por 
LUCINDA GONZÁLEZ ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de julio de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5104.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo de la 
presente anualidad, radicó el Expediente Número 00094/2012 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de JOSÉ ELÍAS ROMERO 
HINOJOSA, denunciado por la C. IDOLINA FLORES GARZA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 20 de junio del 2012. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

5105.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 25 de junio del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 918/2012, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ROQUE 
OCTAVIO PEÑA SALAZAR, RODOLFO HILARIO PEÑA 
SALAZAR, denunciado por ARCADIA SALAZAR RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 02 de julio de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

5106.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 

Sánchez, Jueza de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de diciembre del año 
dos mil doce, ordenó radicar el Expediente 00289/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL 
CEBALLOS TURRUBIATES, denunciado por TOMASA 
ZAPATA PIÑA, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 

deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 22 de junio de 2012.- El C. Secretario 
Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5107.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00865/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELIA BADILLO RODRÍGUEZ, 
denunciado por la C. MARÍA CRUZ BADILLO; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro de término de quince días después de hecha, la última 
publicación acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 21 de junio de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5108.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete del mes abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00503/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDREA RUIZ SIFUENTES, denunciado por MA. 
LUCINDA RIVERA RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

5109.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 04 de julio de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de julio del año dos 
mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
0547/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS MEDINA ORTA, denunciado por RITA 
ESQUIVEL ESQUIVEL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
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circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a RITA ESQUIVEL 
ESQUIVEL como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
5110.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha once de Julio del dos mil doce, el C. 

Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 548/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
J. JESÚS MÍRELES RAMÍREZ, promovido por MA. ROSA 
MÍRELES RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de agosto del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5111.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA LUISA DEL ÁNGEL GONZÁLEZ, quien falleció el día 
trece (13) de mayo del año dos mil dos mil dos (2002) en 
ciudad Altamira Tamaulipas, denunciado por la C. MARÍA 
GRISELDA DEL ÁNGEL GONZÁLEZ.- Expediente registrado 
bajo el Número 00613/2010. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la publicación de este edicto, 
que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el despacho 
de este Juzgado a los 24 de febrero de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5112.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de junio del dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00112/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA MUÑIZ 
TORRES, quien tuvo su último domicilio en Padilla, 
Tamaulipas, promovido por XAVIER TORRES MUÑIZ, 
RAMÓN TORRES MUÑIZ Y GABRIEL TORRES MUÑIZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 03 de julio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5113.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 14 catorce de febrero de 2012 dos mil doce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00171/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DEL PILAR CRUZ MARTÍNEZ, y/o PILAR CRUZ MARTÍNEZ 
quien falleció el 06 seis de mayo de 2011, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por MINERVA MORALES CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 06 de julio de 
2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5114.- Agosto 16.-1v. 

C O N V O C A T O R I A 
INMOBILIARIA SALTILLO No. 109 NTE. NIÑOS HÉROES, 

S.A. DE C.V. 
Cd. Madero, Tam. 

Con fundamento en lo que establece el artículo 181 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en las 
cláusulas Decima Séptima, Decima Octava, Decima Novena y 
Vigésima del Acta Constitutiva y en mi carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la Persona Moral 
denominada INMOBILIARIA SALTILLO No. 109 NTE. NIÑOS 
HÉROES, S.A. DE C.V., me permito convocar a una: 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
La cual se desarrollara bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DA: 
1.-  Instalación legal de la Asamblea. 
2.-  Aprobación de la Orden del Día. 
3.- Reconocimiento de Socios y emisión de Títulos 

definitivos. 
4.- Informe de la actual administración. 
5.- Nombramiento del nuevo Consejo de Administración. 
6.- Otorgamiento de Poder para Actos de Administración al 

Presidente del Consejo de Administración. 
7.- Nombramiento del nuevo Comisario. 
8.- Nombramiento de Delegado para que protocolice el 

Acta de la Presente Asamblea ante Notario Público. 
Lugar de realización de la Asamblea de esta Sociedad 

Anónima de Capital Variable, será el ubicado en Ave. Primero 
de Mayo #1706 Pte. Planta Alta, Col. Ricardo Flores Magón en 
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Ciudad Madero, Tamps.- Fecha y Hora.- 23 de agosto del 
2012, a las 12:00 horas. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Madero, Tam., a 26 de julio del 2012.- Presidente del 

Consejo de Administración de Inmobiliaria Saltillo No. 109 Nte. 
Niños Héroes, S.A. de C.V., ING. MARIANO CORTES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

5115.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de julio del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00120/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
URIEGAS FLORES Y MA. REYES GONZÁLEZ LEDEZMA, 
quienes tuvieron su último domicilio en el Rancho Carrizo de 
los Uriegas, municipio de San Carlos, Tamaulipas, promovido 
por JOSÉ MIGUEL URIEGAS GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el municipio de 
San Carlos, Tamaulipas, por UNA SOLA VEZ, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y en su 
caso a los acreedores, para que se presenten a este Juzgado 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última fecha de la publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 05 de julio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5116.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 11 de junio de 2012 dos mil doce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00681/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA 
MEDRANO MATA, quien falleció el 5 (cinco) de marzo de 
2005, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por JAVIER 
OLVERA MEDRANO, RAYMUNDO OLVERA MEDRANO Y 
RAYMUNDO OLVERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 19 de junio de 2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5117.- Agosto 16.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE EDUARDO CASTAÑEDA 
RAMÍREZ, quien falleciera en fecha: (28) veintiocho de enero 
de (2012) dos mil doce, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los C.C. ESTHER AIDEE ACOSTA 
MARTÍNEZ, CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA ACOSTA, 
JESÚS EMMANUEL CASTAÑEDA ACOSTA, JORGE 
EDUARDO CASTAÑEDA ACOSTA. 

Expediente registrado bajo el Número 00602/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 06 de junio de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5118.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a julio 02 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha junio catorce del dos mil doce, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00412/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor DARÍO SALINAS GARZA, denunciado por 
GLORIA HERNÁNDEZ FLORES, RODRIGO SALINAS 
HERNÁNDEZ, MACARIO RUBÉN SALINAS HERNÁNDEZ, 
ROMEO SALINAS HERNÁNDEZ, JESÚS SALINAS 
HERNÁNDEZ, JUAN AURELIO SALINAS HERNÁNDEZ, 
PATRICIA SALINAS HERNÁNDEZ, se ordenó la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
5119.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a julio 12 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Julio diez del dos mil doce, el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00543/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
PABLO TRANQUILINO DEL ÁNGEL Y JESÚS TRANQUILINO 
DEL ÁNGEL, denunciado por PABLO TRANQUILINO 
ALEJANDRE Y JUANA DEL ÁNGEL CERVANTES, se ordenó 
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la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante PABLO TRANQUILINO ALEJANDRE, como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
5120.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de julio de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de Julio del año dos 
mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00589/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO SANTANA MEDINA, denunciado por 
ELEAZAR SANTANA MEDINA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término dé quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ELEAZAR SANTANA 
MEDINA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
5121.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 Por auto de fecha catorce de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00838/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PAULA REYES PIZAÑA, 
denunciado por la C. MARGARITA AZUA REYES, ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 14 de junio de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5122.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 00910/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NEMECIO PADRÓN GARCÍA, 
denunciado por el C. LORENZO PADRÓN HERNÁNDEZ, 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Armando 
Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 14 de junio de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5123.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha primero de junio del año dos 
mil doce, el Expediente Número 00771/2012 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
CONCEPCIÓN ALMANZA CEPEDA Y OSCAR BARRERA 
LEAL, denunciado por los C.C. OSCAR BARRERA ALMANZA, 
DAGOBERTO BARRERA ALMANZA, MARTHA SILVIA 
BARRERA ALMANZA, JUAN ANTONIO BARRERA 
ALMANZA, MA. CONCEPCIÓN BARRERA ALMANZA, JULIO 
CESAR BARRERA ALMANZA Y NORA ALICIA BARRERA 
ALMANZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5124.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 Por auto de fecha uno de junio de dos mil doce, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
773/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ RAÚL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, denunciado por los 
C.C. MARÍA DEL SOCORRO MARTÍNEZ BLAKE, LAURA 
MARTÍNEZ BLAKE, ELVA PATRICIA MARTÍNEZ BLAKE, 
CRISTINA MARTÍNEZ BLAKE, SARA MARÍA MARTÍNEZ 
BLAKE Y JOSÉ ROBERTO MARTÍNEZ BLAKE; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

 H. Matamoros, Tam., a 01 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5125.- Agosto 16.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a julio 10 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Julio nueve del dos mil doce, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00542/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor GABRIEL SANTIAGO CASTRO, denunciado 
por ROSA ESTELA SANTIAGO CASTRO, se ordenó la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a la 
denunciante ROSA ESTELA SANTIAGO CASTRO, como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
5126.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha dos de Julio del dos mil doce, el C. 

Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 519/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
PEDRO CASTILLO HERNÁNDEZ, promovido por MA. PAZ 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de julio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5127.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de abril de dos mil doce, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00505/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BEATRIZ OLIVAREZ TREVIÑO, denunciado por 
ALFREDO MORALES GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
(con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

 H. Matamoros, Tam., 17 de abril de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

5128.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2012.  
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de mayo del dos mil doce, el C. 
Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 347/2012, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO GUTIÉRREZ ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. EVA 
CARRILLO GUERRA. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
5129.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha uno de junio del dos mil doce, el C. 

Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 428/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
Señora HERLINDA RESENDIZ MARTÍNEZ, promovido por el 
C. OSCAR RESENDIZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los acreedores 
y presuntos herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5130.- Agosto 16.-1v. 

ACUERDO DE ESCISIÓN 
Consorcio La Pureza de Bebidas, S.A. de C.V. 

Tampico, Tam. 
Los accionistas de Consorcio La Pureza de Bebidas, S.A. 

de C.V., en adelante “La Sociedad”, se reunieron el día 24 de 
julio del 2012 en el domicilio social de la misma, con el fin de 
celebrar una Asamblea General Extraordinaria, en la que 
resolvieron aprobar llevar a cabo una escisión parcial de la 
Sociedad, mediante la cual la Sociedad entregará parte de su 
activo, pasivo y capital social a la sociedad escindida de nueva 
creación, en los siguientes términos: 

a) La Sociedad entregará a la sociedad escindida de nueva 
creación parte de su activo, pasivo y capital social, en base a 
los balances generales de fecha 30 de Junio de 2012 y 
conforme a los estados financieros auditados de fecha 31 de 
diciembre de 2011, que se agregan a la Asamblea General 
Extraordinaria de referencia en su Anexo II.- Se considera el 1 
de agosto de 2012 como fecha de la escisión para llevar a 
cabo los avisos y trámites necesarios ante las autoridades 
correspondientes. 
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b) La integración del capital social, activo y pasivo de la 
Sociedad una vez hecha la  escisión, quedará distribuido de la 
manera que se describe en el anexo III de la asamblea en 
cuestión. 

c) La sociedad escindida responderá solidariamente de las 
obligaciones y créditos que La Sociedad haya contraído con 
anterioridad al Acuerdo de Escisión. 

d) Como consecuencia de la Escisión, serán cancelados 
en La Sociedad todos los registros contables a que se refieren 
los bienes que serán transmitidos a la sociedad escindida. 

e) La sociedad escindida conforme a la naturaleza jurídica 
de los efectos de la Escisión, pasa a ser propietaria de la parte 
del patrimonio que conforme a los acuerdos tomados con 
motivo de la Escisión se le transmitirán, adquiriendo por ello la 
titularidad absoluta sobre dichos bienes y derechos, así como 
de los pasivos y obligaciones que correspondan a dicho 
patrimonio. 

El contenido completo de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas estará a disposición de socios y 
acreedores en el domicilio social de la Sociedad, durante un 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir 
de la fecha de inscripción de la misma y las publicaciones 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Tampico, Tamaulipas a  24  julio de 2012.- Delegado 

Especial de la Asamblea, LIC. SERGIO ALBERTO 
RODRÍGUEZ ALMAGUER.- Rúbrica. 

5131.- Agosto 16.-1v. 

ACUERDO DE ESCISIÓN 
Embotelladora de Tampico, S.A. de C.V. 

Tampico, Tam. 
Los accionistas de Embotelladora de Tampico, S.A. de 

C.V., en adelante “La Sociedad”, se reunieron el día 24 de julio 
del 2012 en el domicilio social de la misma, con el fin de 
celebrar una Asamblea General Extraordinaria, en la que 
resolvieron aprobar llevar a cabo una escisión parcial de la 
Sociedad, mediante la cual la Sociedad entregará parte de su 
activo, pasivo y capital social a la sociedad escindida de nueva 
creación, en los siguientes términos: 

a) La Sociedad entregará a la sociedad escindida de nueva 
creación parte de su activo, pasivo y capital social, en base a 
los balances generales de fecha 30 de Junio de 2012 y 
conforme a los estados financieros auditados de fecha 31 de 
diciembre de 2011, que se agregan a la Asamblea General 
Extraordinaria de referencia en su Anexo II. Se considera el 1 
de agosto de 2012 como fecha de la escisión para llevar a 
cabo los avisos y trámites necesarios ante las autoridades 
correspondientes. 

b) La integración del capital social, activo y pasivo de la 
Sociedad una vez hecha la  escisión, quedará distribuido de la 
manera que se describe en el anexo III de la asamblea en 
cuestión. 

c) La sociedad escindida responderá solidariamente de las 
obligaciones y créditos que la Sociedad haya contraído con 
anterioridad al Acuerdo de Escisión. 

d) Como consecuencia de la Escisión, serán cancelados 
en La Sociedad todos los registros contables a que se refieren 
los bienes que serán transmitidos a la sociedad escindida. 

e) La sociedad escindida conforme a la naturaleza jurídica 
de los efectos de la Escisión, pasa a ser propietaria de la parte 
del patrimonio que conforme a los acuerdos tomados con 
motivo de la Escisión se le transmitirán, adquiriendo por ello la 
titularidad absoluta sobre dichos bienes y derechos, así como 
de los pasivos y obligaciones que correspondan a dicho 
patrimonio. 

El contenido completo de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas estará a disposición de socios y 
acreedores en el domicilio social de la Sociedad, durante un 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir 

de la fecha de inscripción de la misma y las publicaciones 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Tampico, Tamaulipas a  24  julio de 2012.- Delegado 

Especial de la Asamblea, LIC. SERGIO ALBERTO 
RODRÍGUEZ ALMAGUER.- Rúbrica. 

5132.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha once de julio del año dos mil 
doce, el Expediente Número 00973/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
HERMELINDA PÉREZ MAYA, denunciado por la C. ANTONIO 
CASTILLO PÉREZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5133.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha primero de agosto del año 
dos mil doce, el Expediente Número 01007/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MA. 
CONCEPCIÓN NIÑO MORENO, denunciado por la C. 
ANTONIO GARCÍA ALARCÓN, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de agosto de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5134.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, agosto 03 del 2012. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha agosto dos del dos mil doce, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00583/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DEL ROSARIO SALAS CRUZ, denunciado por 
FEDERICO ANTONIO GALLARDO GÁMEZ, se ordenó la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
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Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante FEDERICO ANTONIO GALLARDO GÁMEZ, 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 

ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 
5135.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de abril de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1040/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MIGUEL ÁNGEL DÍAZ denunciado por MARTHA 
LAURA DÍAZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5136.- Agosto 16.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00686/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Karina Castillo Cruz, 
en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. MIGUEL ÁNGEL 
ROSAS VÁZQUEZ Y GUILLERMINA DEL ÁNGEL GARCÍA, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Palo Blanco numero 17 lote 
6-A de la manzana 17, Unidad Habitacional "Arboledas II", en 
Altamira, Tamaulipas; con superficie privativa de terreno de 
105 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15 metros con lote 6; AL SUR: en 
15.00 metros con lote 7; AL ORIENTE: en 7.00 metros con lote 
15; AL PONIENTE: en 7.00 metros con calle Palo Blanco; 
cuyos datos del Registro Público de la Propiedad.- Sección 
Primera, Número 2013, Legajo 6-041, de fecha 13 de marzo de 
2003 de Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $ 269,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 

Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(25) VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE (2012) DOS MIL 
DOCE sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar lo 
anterior es dado a los (28) veintiocho días del mes de junio de 
2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5137.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 26 de junio del 
2012 ordenó sacar a remate en pública subasta y al mejor 
postor en primera almoneda el bien inmueble embargados en 
el presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
739/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Karina Castillo Cruz y continuado por la Lic. Maribel 
Medina Pacheco en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
EDMUNDO MUÑIZ HERNÁNDEZ consistente en: 

Bien inmueble consistente en predio urbano con 
construcción ubicado en calle Cocotero, número 176, manzana 
55, lote 19-A, Conjunto Habitacional Arboledas VI; con 
superficie de 105 metros cuadrados y superficie de 
construcción de 40 metros cuadrados y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 7 metros con lote 17-A y 18; AL 
ORIENTE en 15 metros con lote 19; AL SUR en 7 metros con 
calle Cocotero; AL PONIENTE en 15 metros con lote 20; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca 47628 de Altamira, Tamaulipas, inscrito en la 
Sección Primera, Número 5689, Legajo 6-114 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas de fecha 06 de agosto del 2003, así 
como los datos de hipoteca en la Sección Segunda, Número 
96, del Legajo 6068, del municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 06 de agosto del 2003.- inmueble al cual se le asignó un 
valor comercial por la cantidad de $ 185,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
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residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 27 de junio del 2012.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5138.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 26 de junio del 
2012 ordenó sacar a remate en pública subasta y al mejor 
postor en primera almoneda el bien inmueble embargados en 
el presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
302/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. 
Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
EDUARDO CARLOS RUIZ CONTRERAS Y MARÍA 
MAGDALENA NÚÑEZ PIÑA consistente en: 

Bien inmueble consistente en predio urbano con 
construcción ubicado en calle Laurel, No.16, lote 30, manzana 
02 del Conjunto Habitacional Arboledas XI, en Altamira, 
Tamaulipas; con superficie privativa de terreno de 60.00 m2 y 
de construcción 35.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 4.00 mts con lote 3-A; AL SUR: 
en 4.00 metros con calle Laurel; AL ORIENTE en 15.00 metros 
con área común; AL PONIENTE en 15.00 metros con lote 30-
A; inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
en la Sección Primera, Número 4663, Legajo 6-094 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas de fecha 14 de junio del 
2004, así como los datos de hipoteca en la Sección Segunda, 
Número 34, del Legajo 6063, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 14 de junio del 2004.- Inmueble al cual 
se le asignó un valor comercial por la cantidad de $ 170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 

anterior es dado el presente a los 27 de junio del 2012.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5139.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio, radicado bajo el Número de Expediente 1064/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
JUAN ALBERTO GUAJARDO GUERRA, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca 45161 del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, ubicado en calle Zacatecas número 
239 lote 45 manzana 14 Fraccionamiento Zacatecas III, con 
una superficie de 72.50 metros cuadrados, y el cual sus 
medidas y colindancias son: AL NORTE: en 5.00 mts con casa 
7; AL SUR: en 5.00 metros con calle Zacatecas; AL ESTE: en 
14.50 metros con casa 44, AL OESTE en 14.50 metros con 
casa 46; con Clave Catastral 04-13-03-077-045.- Inmueble al 
cual se le asignó un valor comercial por la cantidad de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.) (sic). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (24) 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 28 de junio del 2012. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5140.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
La C. Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio, radicado bajo el Número de Expediente 174/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
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Karina Castillo Cruz inicialmente y continuado por la Lic. 
Maribel Medina Pacheco en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de BENITO 
TORRES BOTELLO Y CECILIA GALVÁN SERRANO, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca 2311 del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, ubicado en calle 7 número 241 
manzana 13 casa 21 Unidad Habitacional El Edén II, con una 
superficie de 97.500 metros cuadrados, y el cual sus medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 15.00 mts con casa 22; AL 
ORIENTE: en 6.5 metros con polígono D-3, AL SUR en 15.00 
metros con casa 20, AL PONIENTE en 6.500 metros con calle 
7.- Inmueble al cual se le asignó un valor comercial por la 
cantidad de $ 205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (26) 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 28 de junio del 2012. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5141.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 22 de junio del 
2012 se ordenó sacar a remate en pública subasta y al mejor 
postor en primera almoneda el bien inmueble embargados en 
el presente juicio radicado bajo el Número de Expediente 
1304/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de los C.C. WILLIAM DE JESÚS OJEDA RIVERO Y 
LAURA DANIELA CASTRO JOB consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Plaza Ceiba, numero mil 
cinco, manzana dos, condominio quince, vivienda cinco, en el 
Conjunto Habitacional "Villas de Altamira", en Altamira, 
Tamaulipas, con área de construcción de 35.32 m2, 
desplantada sobre un lote tipo de 48.20 m2 de superficie 
(conjunto que se considera área privativa); con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 11.80 m con vivienda 
número 4 del mismo condominio; AL ESTE: 4.35 m con el 
condominio número 16; AL SUR: 11.08 m con vivienda número 
6 del mismo condominio; AL OESTE: 4.35 m con área común 

del mismo condominio.- Correspondiéndole por concepto de 
indivisos sobre las áreas comunes del 2.5000%.- Inmueble 
debidamente registrado bajo Sección I, Número 7390, Legajo 
6-148, de fecha 01 de septiembre de 2004, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas; con datos de gravamen en Sección 
Segunda, Número 4982, Legajo 6-100; de fecha dos de 
septiembre del dos mil cuatro de Altamira, Tamaulipas.- 
Inmueble al cual se le asignó un valor comercial por la cantidad 
de $ 161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (07) SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 25 veinticinco de junio del 2012 dos mil doce.- 
DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5142.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
La C. Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el bien inmueble hipotecado en el presente 
juicio, radicado bajo el Número de Expediente 152/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Karina Castillo Cruz en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de FERMÍN 
SÁNCHEZ CORTÉZ Y MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ 
CARDONA, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca 236 del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, ubicado en calle Laguna del 
Carpintero Interior 609-A, Fraccionamiento Jardines de 
Champayán Condominio Las Garzas II, con una superficie de 
60.55 metros cuadrados, y el cual sus medidas y colindancias 
SON: AL NORTE: en 5.85 mts con área común; AL ESTE: en 
10.35 metros con área común, AL SUR en 5.85 metros con 
área común y cubo de escalera, AL OESTE: en 10.35 metros 
con departamento 611-A; con Clave Catastral 4-200-058.- 
Inmueble al cual se le asignó un valor comercial por la cantidad 
de $ 198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
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de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (12) DOCE 
DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los 28 de junio del 2012. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5143.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 18 de junio del 
2012 dos mil doce se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 496/2003, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil promovido por el Ingeniero Salvador Carrillo Aguilera en 
contra de ESPERANZA RODRÍGUEZ DE PINTO, RUBÉN 
GUADALUPE Y HUGO HUMBERTO de apellidos PINTO 
RODRÍGUEZ, consistente en: 

bien inmueble consistente en local ubicado en Carretera 
Tampico-Mante #1012 colonia Las Américas, En Tampico, 
Tamaulipas; identificado como lote 21, manzana 95 de la zona 
25 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
29.00 metros con lotes 12 y 22; AL SUR: en 26.00 metros con 
el lote 13; AL ESTE: en 10.00 metros con Carretera Tampico-
Mante; AL OESTE: en 10.00 metros con el lote 4; una 
superficie de terreno de 275 metros cuadrados, con superficie 
construida de 97 metros cuadrados.- Identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado como Finca Urbana 
Número 17669 del municipio de Tampico, Tamaulipas; inscrito 
en Sección 1, Libro 1240 del año 1995 en Tampico, 
Tamaulipas; Hipoteca a favor de Salvador Castillo Aguilera en 
Sección Segunda, Legajo 6088, Número 4395 de fecha once 
de noviembre del dos mil dos en Tampico, Tamaulipas.- 
Inmueble al cual se le asignó un valor comercial por la cantidad 
de $ 2,355,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, Con 
Residencia En Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (10) DIEZ 
DE SEPTIEMBRE DEL (2012) DOS MIL DOCE, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 

valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a los veintidós de junio del 2012 dos mil doce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5144.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de junio de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 852/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan 
Manuel Nava Hernández, en su carácter de apoderado legal de 
SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V. en contra de LORENZO 
GARCÍA PÉREZ ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Infanta Elena, número 166-B, 
del Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el lote 09 
de la manzana 16, con superficie de terreno de 150.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Infanta, AL SUR, en 7.00 mts con lote número 32, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote número 10, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote número 08.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 40742, Legajo 815, de 
fecha tres de noviembre de mil novecientos noventa y siete, así 
como en la Finca Número 20457 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $137,680.75 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
PESOS 75/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito en rebeldía nombrado en autos el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5145.- Agosto 16 y 23.-1v2. 

 
 


